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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante los días 25 al 30 de
septiembre de 1984, salvo aviso en contrario.

22036 Billetes ere Banco extranjeros 22038 RESOLUCION de 81 de iulio de 1984, de la Con
federaci6n Hidroqrdtica del Tajo, referente al ex
pediente de expropiación forzosa motivado por
las obras de los canah~S :~e ..4. raniuez, tramos ori
-nero y segundo y su red de acequias)! a::arbes,
en término municipal de Año'l-'er de Tajo (Toledu).

Madrid, 25 de septiembre de 1984.

tI1 Esta cotiut{:ión es aplicable para los billetes de la dólares USA
y d:>nomin'icionf;5 Superiores.

{2) Esta cotLt;Scl.')n es aplicable para los bilJetes de 1. 2 Y 5 dóla
res USA

(3) Ca'l1bi(;s aplicables para billetes de denominaciones da hasta
50.000 lintE iilclusive.

(41 Qu~da eHluirla la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 20 IHJl"',l,8 irlande~as.

(51 Las compra& se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de soeo escudos por persona.
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Examinado el expediente tramitado por e5ta Confederarión
para declarar la necesidad de ocupación de los terrEonos ,1I1C€'

sarios para ejecutar las obras de los canales de Aranjuez, tra"
mes primero y segundo y su red de acequ.as y azarbes, en t:i
término municipal de Añover de Tajo (Toledo);

Resultando q:le sometida a información púbilca la r-ela:ión de
propietarios y benes afectados se ins€rt.a. el edicto reg~a_nen

tario en el .Beletin Oficial del Estado, -B:Jlelin Ofiela} Oe la
Provincia de Toledo". de 23 de junio de 19B4, en el diario -Ya"
de 6 de junio de 1984, exponiéndose en el tablón de edJ.ct.-os riel
AyuntEt.ndento de Añover de Taio, durante el periodo preceptivo;

Resultando que las aotuaciones admin,stratlvas se han rea
lizado de aCUerdo con la Ley y Reglamento de ExprOPiación
Forzosa,. procediendo que la autoridad competente declare la
necesidad de tlCupación de los bienes incluidos en el expeditmte
de referencia, de conf-ormidad ron lo prevenido en los artícu
los 20 y 21 de la. Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Reglamento de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Ta.jo es corr.petente para conocer y tramitar los expe
dientes de expropiación forzosa. de bienes y derechos afectados
por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca, todo ello de
acuerdo con el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de dic',€mbre de 1954;

Con!Oiderando que de los documentos incorporados al expe·
diente no se deduce la existencia de perjuicios a. terceros, no
habiéndose presentado reclamaciones durante el periodo je in
formación pública a. que hace referencia anteriormente,

Esta r.::ire-'~ci6n, en virtud de la competencia que le con
fiere el artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, ha
resue~to elevar a definitiva la reiaclón de bienes a.fec:;ulos
publicada en el _Boletín Oficial del Estado-, _Boletín Oficial
de la Provincia de Toledo-, de 23 de junio de 1984, declarando
que es necesaria su ocupación a fin de eiecutar_ las obras de
los carlales de Aranj uez, tramos primero y segundo, y su red
de acequias y azarbes. en término municipal de Añover de
Tajo (Toledo).

Madrid, 31 de julio de 1984,-El Ingeniero Director.-1l.72E·E
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (l) ., ,'
Billete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense ;' .
1 franco francés O'", o ••• ", •••••••••••••

1 libra esterlina ,.
1 libra irlandesa (4) •••...•.................
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas (3) .
1 florín ho~andés ..
1 corona sueca ,..
1 corona danesa .
1 corona noruega ..

. 1 marco finlandés .
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) .
100 yens japonl:'ses ..

Otros billetes:

1 dLrham .
100 frll!l':'OS CFA .

1 crl~ceiro .
1 buhvar .
1 peso mej:cano .
1 rial arabe saudita ..
1 dinar kuwaití ..

Lo que Se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 dE' julio de 1984.-El Director general Luis Fer~

nando PaJao laboada. '

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de la
Direcci6n General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicaci6n del Convenio Colectivo para el
personal laboral del Ministerio de Administración
Territorial.

22039

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal la
boral del Ministerio de Administración Territorial, suscrito
el día 30 de julio de 1984 por la Comisión Negociadora del
mismo y con entrada en este Centro directivo el dia 1 de
a,gosto de 1984 (al que acompaña informe emitido por el Mi
nisterio de Economía y Hacienda -Dirección General de Pre
supuestos-, en cumplimiento del artículo 5.° de la Ley 44/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1984);
• En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 90. 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 da marzo, del Esta·
tuto de los Trabajadores. y artículo 2.° del Real D.-)crúio 1010/
1Q81, de 22 de mayo. sobre registro y depüo;;to de C~w"-2nios

Colectivos.
Esta Dirección General de Trabajo acuerda,

Primero.-Ordenar su inscripción en el Hcgistr:J de Conve·
nios de esLa Dirección General, con notifica..:;6n de ello a la
Comisión N€bOc¡~.dora, con la advertencia a ¡a misma d~' que
la Empr85a .tEllisterio de Administración Tt;l'ritoria~. Sto haya
ínciuida en el émbito subjetivo del articulo 5:' de la Ley 44,
19(J3, de 28 de .diciembre, antes citada, advertert(;;a ésta de la
que se deja constancia en el correspondiente asiento de registro.

Sogundo.-Remitir un ejemplar del m •.smo al lnsUtuto de
Mediación, Arbitraje y Conci!:üciGn

Tercero.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado~.

Madrid, 13 de septiembre de B!:l4,-El Director general,
Francisco José García Zapi1.ta..
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Hf- ..,OLUCION de 31 de julio de 1984, de la Direc
~Vlr, General de Puertos y Costas. por la que se
hUI e pública la autorizaci6notorgada por Orden
d.t 24 de julio de 1984 a .Asociaci6n Nuclear de
Vv1-del16s" de construcción de las obras necesarias
oon~ la refrigeracwnde la Central Nuclear Van
ddlós Il. en el término municipal de Vandel16s
('[(¡,ragona).

El ilu;;lrís~n"J señor Director general de Puertos y Costas,
en uso Je lcl~ facultades delegadas por Orden de 6 de junio
de 1979 I~Bo,etl.r. Ofi:;ial del Estado" del 23J, ha otorgado, con
fecha 24 oc luhc de 1984, una autorización a «Asociación Nu
clear de '''anJ -1163" cuyas caracteTlstIcas son las SIgUientes:

Provin.-.ia: Tarragona.
Término münicipal: Vandellós.
DestinJ: ·')bras necesarias para la refrigeración de la Cen·

tral N ucl":lar Var.dellós 11.
Plazo cuncl)¡j¡ljo: Veinticinco años.
Canon. 48 ¡;:esetas por metro cuadrado y año por la zona

marítima. tf:>rr6... tre y 16 pp-setas por metro cuadrado y añ'o por
el mar ,i tora I

Prescn;x iOIH~I;.,: Comprende todas las legisladas para esta
clase de mdL.&tna.
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